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Guayaquil, 25 de Agosto del 2.010    NOTARIA 

VIGESINIA TERCERA 

Señor 

JORGE LUIS FANTONI BALDEON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PROLINEGSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de CINCO años que fija el 

Estatuto Social. Reemplaza en sus funciones al señor Andrés Fantoni Velasco. 

Por tanto usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; tendrá todos los deberes y atribuciones que se 
señalan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía y la Ley de 
Compañías vigente. 

PROLINEGSA S.A. se constituyó el 23 de Noviembre del 2.009, mediante ' 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, se inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 15 de Enero del 2010. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad - hoc de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, hecho a mi favor por 
la Junta General de Accionistas de la Compañía. * 

Guayaquil, 25 de Agosto del 2.010. 
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CC. D91SS2 177 
Nacionalidad Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 42.630 
FECHA DE REPERTORIO: 30/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente -General, de la Compañía 

PROLINEGSA “S.Á., a favor de JORGE-LUIS FANTONI 
BALDEON, a foja 90.941 Registro Mercantil número 16.423. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 6.525,-del Registro Mercantil del 
2010, al nmárgen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 42630 
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